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PARTE OFICIAL.

1ª SECCION-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISNITROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

2 ª SECCION — O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Capitán y Director general de la 
Armada ha recibido del Ministerio de M*i ¡na la Reai 
orden sig u ien te :

«Ministerio de Marina.—^ xcmo. S r . : Conformán
dose ia Reina (Q. D. G ) con lo expuesto por V. E. en 
carta nútn. 452 de 20 del mes a c tu a l, con la que me 
dirigió la propuesta de los pretendientes á quienes 
corresponde su ingreso en el colegio naval el próximo 
sem estre, se ha dignado S. M. aprobarla , y disponer 
que remitS á V. E. copia de la m ism a, como de su 
Real orden lo verifico , para los .fioes consiguientes. 
Dios guarde á V. E muchos año*. Madrid 25 de Abiii 
de 1855.— Antonio Santa Cruz.=*Sr. Director general 
de la Armada.»

Y por disposición del expresado Excmo. Sr se inserta 
60*U Gaceta dáoste  dia para conocimiento de los inte
resados.

.M adrid 28 de Abril de 1855.—El Brigadier Secre
tario  , Francisco de Paula Pavia.

Ministerio ds Mari na .«D irección del colegio n a -  
ea'l |jiUi.UT.r5“Ri>Ufeií)n de los pretendientes aprobados 
á quienes corresponde ingresar en este colegio en cla
se de aspirantes en el próximo sem estre , y suplentes 
para los mismos.

- bisto-primerii. . ■

D* Gonzalo Mayan* qr Bariquez;
D« M anuel'Gincúuegui.

Liita cunta.

D. Manuel de Real v  Arce. k
D . Manuel Pivia y Sabígnone.

• , Lista sexta .

* D. lo&6 Rpdriguéz y  Rodríguez.
D; Manuel Réalés.

<; D. Mahuet de Valenzaela y F erré r.
D. Diego de Losada.
ü . Emilio Alvarez y Peralta.

Lista sétima.

fe  Wxfró A guirre y Juano.

tíi nombramiento Real.

[; D. Eduardo Trigueros y B arrio s 

. SUPLENTES.

'  Lisia primera.

D. tfinés Paredes y Armendi.
. . D, E nrique Sarrati y R a íz ................

D. Ramón Freire.de Andr^de. v :
D .‘Pedro González de Carvajal.

Li>ta cuarta.

D. José Izquierdo y Rodríguez.
D. José Montan!.
D. Ernesto U riarte.
D. Emilio Sánchez y Menduina.

Libia sexta.

D. Leandro Lopr-z y Espinosa.
D. José de F^!;is y rala.*.
D. Enrique Ihxíriguez y Ortega.
D. Francisco Dávtla y G rauda i la na.
D. Emilio Pcrez y Ventana.
D. Ramón Perez y B «b^ditia.
D. llamón Sánchez Rundo.
I). Salvador Poggio y Bar mudez.
D. Fidei Borrajo y Montenegro.
D. Fé?ix Tioncoóo y G uerra.

De nombramiento Real.

D. Emtüo B ^rtodanoda la Cerda.
D. José de la Pezuela y Vineut.
Población de San Cárlos 47 de Abril d* 4 855 .=  

José de Ibarra.— Es copia.— ltubricado.—Es copia.— 
Pavía. 2

DIRECCION GENERAL DB CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pM ica  subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre Fuente- 
Cantos y Llertna.

4? El contratista se obligará á conducir diariam en
te la correspondencia y periódicos de-de Fuente-Cantos 
á 'L lerena , y v ice-versa , pasando por los pueblos de 
Fuente-C anto*, Bienvenida y Llerena.

25 La'distancia que media en tre  Fuente-Cantos y 
Lleréna se correrá en cinco horas con arreglo al itine
rario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que eo 
ío sucesivo acuerde ia Dilección por considerarlo con
veniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
deb idam ente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 40 rs. vn. por cada me
dia h o ra , y á la tercera falta de esta especie podrá re s
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

45 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista dos caballerías mayores situa

b a s  en los puntos extrem os de la línea.
5.# Será obligación del contratista co rre r los ex

traordinarios del servicio que o cu rran ,'cob rando  su 
importe al precio establecido en el reglam ento de pos
tas vigente.

6!. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

75 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, es ta , para el resarcim iento , podrá 
e je rce r 'su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

*8? La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 

1 Administración principal de Correos de Biriapz.
*$5 El contrato durará nuabo  años, contados desde 

el dh  en que dé principio el serv icio , y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, a v i-  
: sará el contratista á la Administración principal res

pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce^ 
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses mas, bajo el misnío precio y condiciones.

4 4. Si duran te  el tiempo de este contrato fue
re necesario var iar ó suspender en parte la linea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros 

; pun tos, í»erán de cuenta deí contratista lofs gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resu ltare  aum ento de distan
cias, el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que correspónda á prorata. Si la lí-  

’ nea se variase del to d o , el contratista deberá contes- 
' la r , dentro  del térm ino de lós 45 dias siguientes al en

que se lo dé el av iso , si so conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gacda> en el 
Boletín oficial de la provincia de Badajoz y por los 
dem»s medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
G obernador, as¡*»tido del Administrador priucipi! de 
Correos del mismo punto , el d h  20 de Mayo próximo 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el rem ate será la canti
dad de 7300 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en ia Te oreria de Ren
tas de la expresada p ro v in ca , como dependencia de 
h  Caja general de Depósitos, la suma de 600 reales 
vellón en m etálico, la cu a l, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados, menos h  cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía de! servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que so 
trata, Estas proposiciones se presentarán  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

,46. A cada proposiciou acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del pro ponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario de de Fuenta-Cantos á Llerena, y vice-versa, 
j>or ol precio d e  rs. anuales, bajo las condicio
nes conteiiidas en el pliego aprobado por S. M.»
' Toda proposición que no se halle redactada en es

tos térm inos, ó que conteuga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual'se  rem itirá inm ediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pe ro  solo eu tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el a it. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 si no cumpliese las condiciones que doba lle
nar p ira  el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese 
que e*ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 49 de Abril de 4855.=»El D irector, Angel 
Iznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción det correo de ida y vuelta entre
Manresa y Vich.

4! El contratista se  obligará á conducir tres veces ¿ 
ia semana la correspondencia y periódicos desde M ui
ros a á Vich, y vioe-versa, pasando por los pueblos de 
M anresa, C aiders, Moyá y Vich,

25 La .distancia que media en tre  Manresa y Vich 
se cprrerá en once horas, con arreglo al itinerario que 
rige en la actm fiJad , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo  conveniento al servicio.

35 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media 
h o ra , y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato , abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se origínen a) Estado.

45 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de ca
ballerías mayores situadas en los puntos de la línea 
q u i á juicio del Administrador principal se conside
ran m is convenientes

5 /  Contratado el serv ic io , no se podrá su b a rren 
d a r, ceder ni traspala r sin prévio permiso del Go
bierno.

6 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dministración, esta, para el resarcim iento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

7 /  La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Barcelona.

8? El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará ai comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

95 Tres meses antes de finalizar dicho plazo, av i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda pro?e- 
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

4 0. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere  
necesario aum entar ó dism inuir las expediciones, 
v a rh r  ó suspender en parte  la línea designada y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros pun
tos , serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento de distancias ó 
de exp< dicioi.es, el Gobierno determ inará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del todo , el contratista deberá con
testar , dentro del térm ino de los 45 dias siguientes al 
en  que se le dé el aviso, si se conviene ó no á conti
nu a r el servicio por la nueva línea que se adopte.

4 4. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona y por los do
rnas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 26 de Mayo próximo á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 2. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5! 10 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a.

43. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previam ente en la Tesorería do 
Rentas de la provincia, como dependencia de la O ja  
general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en m etá
lico , la c u a l, concluido el acto del re m a te , será de
vuelta á los in teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. -

44. Las proposiciones se harán  en pliegos c e n a 
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán  en el acto 
de la subasta , acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

45. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del pro ponente.

46. Para extender las proposiciones se observará 
la fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo tres veces por semana desde Manresa á Vich, y
vice-versa , por el precio d e . .  reales anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación 
su p e r io r, para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el 
expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia h o ra , pero solo en tre  los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

4 9. Hecha la adjudicación por la superio ridad , se 
elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

20. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re
ro de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritu ra , ó im pi
diese que esta tenga efecto en  el térm ino que se lo 
señale.

Madrid 49 de Abril de 4855.« -E l D irec to r, Angel 
Iznardi.

.DEPARTAMENTO D E  EMISION.—T EN ED U R IA  D E L  G RA N  LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEDDA PÚBLICA. Mes de Enero de 4854.

EftTADo de los documentos y valores de la Deuda amortizad<» en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo acordado 
, ppr la, Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación 
' ¡se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración; en el concepto de q u e  pasado 

qué dea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y son, á saber:

Niimer» .. .

L *t '• ■ -i' v 'V RAMOS DK QUE FR0CRDE5.

Capital isa bles 

Capitales. al 3 por 4 00.

INTERESES 

no capitalizables.
En deuda amor- 

tizable. TOTALES.

jfócun^e^toft. ’ Reales vellón. Rs. vn. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Clero re g u la r ............ ........................................... ; ...................................................................................................................................... ....................................• » } faatt l izéciéá de efecto*........... ...... ^ ..............  ̂............ ,Jt„ .,........... ......................................
n f : S u b a s ta s . . ................................. ... ; . . . . . . .  .............................................................................................. ................... .................................................... ....

* *>■; ■ • , ' . 1 '• .
2 .3S5.260.. 3 33(5 

4 9 6 .1 8 0 . .4 9  » 
23.9Í5.0Q0 i

44,987 . . 3 2  
4 ,74 4 . . 4 2 
»

»
4 2 6 ,8 6 0 . .2 6

»

2 .2 7 7 ,5 8 4 . .  8 
3 24 ,752 .  .23 

23.925,000

i ; • : ■
Con versiones............................ * ......................................... .. .... ..................... ..... .V ................................................................

26 356,440. .24  336 
42.876,970 .34 5,443. 42

43,699. .40 
9 4 7 ,4 2 3 . .4 4

426,860. .26 
4 4 2 ,7 7 4 . -2 0

26.527,336. .26 
4 3.942.5S2. .43

, , . , í •- . ■ • •-* ■ ' ' , \  /, ' •••*■■ 39,233,44 4 . .24 5,749 .42 9 9 4 ,4 2 2 . .2 4 249 ,635 .  .42 40.469,948. .3 2



Oes corresponden á la clá5C - ...................... ■ . . .  ____________ „ .......  ̂  ̂ .............  . . .  .......  —
r jnioaTizAaoxrs rox ?xco de etanros. . . . - ........ - - ----—  - -

55 • 2,480
w
* 440,4 80

S D 360 » 72,360
23 1,1: ni cii‘1 4 por 4 00 in'erior . t/ ............................................................................................................... ........................................  29.423 . 4 8 280 • 40,453. . 7
30 Idem del 5 p«»r t . .................................................................................................................................................................... ......................  72,229.. 8 56 29.242. .31 104,527.. 7

4 Idem id. exterior.-. • •, • • • • ...........v ' ¿ .............. •• «̂ v . .................................................. .......... .........................................  8,000 • * . <,444. .1 * y > 9,466..22
4 8 -ior.ca da p.artíc'pes legos en diezmos por rentas no percibidas............................................/...................................................... 333.378. .4 4 M «• 333,37$. . 4 f

Id.-i, p. r in fe ren  dé «.q.-o sextas partes...........----------- ...................................................................................................................  449,032..23 » • U 449,032..93
4 » • 426,860..26 4,505 .30
i « • 297,909..47

l P'pi p¡ - \ .>i«;ii.ai r.egv -.íble.......................... .......................................................................... .. • • • . ................. .. c . . . . . . .  4.000 » • * » - i-, *. • 7 4,000 
_ £ 2 ) 02* «4 10 

3
•
•

...y » . 
J»

. « • • »ZO,9Z J  . . 9
» 24,000

1 y. 5 • » 8 553,000
» m » 8.44 0.000

4 o:» 9 9 C* ; - r ’ . 7.692,000

75S 26.356,440 . ,24 330 48,699.,40 126,860. .96 26.527,386. .26
AM0RTíZAC10NES POR CONVERSIONES.

........  v •* f '%  •*/r-T ' *
5 Renta del 3 j ór ,400 diíeritU -i'.-v «.V f> • ♦ • ........ <;♦*.?........... ...................................................... ............ .............. ............ ............  31.000 » j» » '  H N M o o
7 Residuos i ; i  3 -par-luO ext:-noi*.---------- ................ ':.*v  ................................ ....................................................... ................ ? ----  4 0.900 *> » “ » ’ '40^900

2 <+ vRcnla difeii ‘ - del 3 por. 40o im enwr...,;......................... y ............ ................ : •; .......................................... ............* ............ ............  4.42 .7, 4 22. .17 » # U | A 1 22.23
93 Idem id. dél * par .i uo in tend r... . v  v ..-  r . v ............... ........................................................................................................................ 5^5.958,. .28 44ÍBt962; é * .^O É920 ..28
57 Jdem id. dei 5 p;»r/ 5 tí. in te r io r.......... .... ............. .. • ........... ................................. .......................................................... * ............  980.903. .14 9 4.86,963.. ^  4 ^ ?»9 2 6 ..4  4

7 37 Idem kl. d( 7 'por.. 4n 0 éxte^ior-... . . . ' v  . . « y  • •. ••...' • • • • -.•••'................................................ ^........................... .. ,, y ti 2,500^5 * v í í l  .500
4#', C o it íieaciort s de cp\■■ ■.talos 1 eoonociaos á !>attieipeá legos eu diezmos,.......................................................... .........................................  4.217,275.. 5 9 í '  \S\. :t • * '' 17,275. . 5

r> Velos con?o4idadh«:'. . . . .  .......... ............ ................ ............ ............................................................................. .......................  7,*29 ..14 3,237 . .22 10,767.. 2
8 Idem no consolidados plumados......................................................................................  ......................................................................... 4 2,047.. 2 » 5,430 . .  8 ‘ ' » ' w M 1* Jo

4 5 I ).11 i : j r*)\ ¡. *. 11. i l : gceaiLle......................... .................................................................... * * • ................................. ....................... . . . 417,207 .. 31 y 417,267 ..34
3 1.1 ;iu id co r.eg-'-oi.abio........................................................... .. ....................................................................... ..........................................  305.467 .. 1 4 y W •9 : : • * 305.461 .. 4 40 Re Laniru.i n* s <ie ''r<J:to? rotitra la Francia..............................................................................................................................................  4 9.084..24 7.4 13.. 4 2 40.580.^45 * ' ' 37,678. .47
1 )> " 3,4 53. .1 4 7,553. .44

• M -4 09.624 . . 9 - 4 8 4 r f r 4 M I
2 ',4 V de< uo co' - li ’ ^ ......................................................................................................................... i.......................................................... 679,905. .30 n n » 679,907..305 Mc-¡.i r.-.u ii..; i 1 de IViío por vila iic ios............................... ................ ........................................................ .............................................  • 4,083* H w . • - . . J.6S3
4 :»7 w „ 541,4 46. 4 1

3 y »i m 40.000

50
» u 434,735..24
• lt » 6.224,000

------ —-----— — ----- ------ 1 ' ---
4.444 4 2.876,970 . . «71 5.413. .12 947,423..14 4 42,774 . .20 43.942,582. . 6

RESUMEN GENERAL.
: ••’ * » •'» * ’

758 336 • 43,699. .H 426,860. .20 20J127i676 , » | S
4.444 Idem p r  ro;:\e: .s.0'^¿...........................................................................................................- ................................................................ . 42 876,970 .. 34 5,41 3..41 947.423. 14 1 12,77 4 ,.20 4 3 942.582. . 6

. '  1 . i . • *fí

2.202 5.749. 4 2 .99 M U .  a i  •

Do forma t«uc s pon qu jea dpm"*>ti«'-do, !os dos m.l do?cientos do^ documentos con in tfrcs  y  >in cf hacen «i ucb suma poi capitales, (re lu ta y  nueve m illones do cientos treinta v tres m il cuatrocientos once reales ve inte v
un n nvav li-: por i, t* r p ícs canil d ’7. b ips al 3 por 100, emeo m il ¿etecienlos cuarenta y nueve realas do 'e m araved í,: por los i»o capital novecien lo ; noventa y un  mil ciento veinte v dos reales veinte v uo maravedís*
y  en dou i i «a nortizablo, do cientos t .M U ía  y nu ve mu >ei c ien tvs  tremt t y cinco reales doce m arave t i '.  quo forman up tu L l  d^ ci^uvnta m illones cuatrocientos sesenta v n ueve  mil novecientos diez v ocho reales treinta v dos
mará vv ili* : nd virtiendo que In D .U 'L  amortizada es l.a admitida en pni;o de débitos por todos ttm eeplo;, porque de la presentada ;» la conversión se ha dado la equivalente auc ha resulUdo de l&s*l«duidaclo(íe6. l

Madrid 4 8 de A b ril de 4 'F, '.rcrtlo Sánchez bevdlano. =»Y. B. « b a la v e r r ia .^ L o n  int in tervención  , el Contador general de la Deuda . Jo<é de A daro.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 28 DE ABRIL DE 1855.

ACTIVO. Reales vo. nlfc. PASIVO. Reales*.va. mrf.n.
- - - . : i •’ a*

t Bfl r^ 't ’vo.............. .. .........................................  68 910.967. .27 | *aa,nrfín a-
Exi8tencia ea Caja, . j ^  b:ic u . . ................ . i .................................. .......  .. 1 ‘ , ................... .....................................  ..........................................................................  411.111,440 •

1 i1t!;etp< ...........................................................................................................  4 20 000.600 í
I Depósitos de to.la*; clases.................................................... . . ........... ............. 26 548 344 * .80

(')b!ic,acioV: 3 Í3 h;-*a ** r ,,.'V'*v.’ «a. a de 4i-54 y 4S57 ............................................... 41 4 4S.S93..AI
Ca% t**rr : con" o i'vv; ................................ ...................... .. . ........................... 193.4 4 7,204. .21
¿ u t,« ,jr 1, O-uia A ! Vs'-'fo ............... .............................. ...................... ! ........................ 32.333,600. . 4

Crédi?er v-«ac ios y di zorjo?. jq . . . .  ...................................................................... 27.999 200..29

34G.552.4 43 . . 7

Madrid 2S de Abiil de 13.53. =?-Bl Interventor general, Jpan Slorr. = V.* B.#« K l  Gobernador,

¡ Divi.iond'S.......  .....................................................................................................................  4.342.4 59.7M
Ganancia y .i. I das........................................................................................ ......................  I  9ts,17t..4a

346 552 4 43'. .̂ 7

• . • ? 1 '
«Sanlillan. * "

3 .º  S E C C iO N .-  A N U N C IO S .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 29 de Abril de 1855.

Rs*. vn. Mrs.

ü.an irwr^'^do en esto dia* depor>iV^oi*s 
íioj 102» individuos, dt' lu? CAi‘.ie;
ton siGo nuevos i mp* •amóos.............  64 357
hoO ‘/r>\m}:'u á S0b<;i*lid áí. »7 tu 

r~ a<«» «.*> i  * •................  <1.19/
Kl du-ecb.-i i:  :o m .«na,
Lvoti Garc ía  V i I í j k v I

1 .º  S E C C IO N .-  P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

r\v p'.oviu^p-'ia del Sr. P. Domireo S>nto Djmitigo, 
cahalhio de lo <>;*den de Isabel la C.dólrr», Juez d  ̂
priimrn in Lucia del n**r!ido de Gm fe, fec|n 23 da 
Abril . y rn; h  r-$ct dvi« i t » U is' “ ’• r;i de Don Ju- 
ii'".n Mo;*:*1;»?, so Han*.« , rúa y emp'nza por tórmirfo 
de 30 <*ps , á c» ntnr d^do r*».c pub'^'ci't.o'en h Gd- 
ata  d » , á too*: 1 ,s p ; iy ; :^  <p;o c eicjn, ron
derecho á la proph-dr.d y ’pnvv'ioM de los bienes qu.; 
cen -t:tn*-n Ir. d-.íacirv* d • h ni vio n fu )HvJr1 en h 
vi h do I. ’.on.és po I rbol Mnu i/; en o! : ib  de 4732 
nnt^ P. Juan fie M* mh za , e.'-nbai-n m i' fu o de! nú- 
mpro do di: ha \ il’n, p:\a q?i j en d'.Jio térnrno cou- 
curran á exporor íu* dcrvh'.'s: ron p*; <ii>iti'ipnto 
qm d.*» no hacerlo !••; r,7:*'r.á . 1 p i’.iú j ;¡uc h*ya lu 
gar, dn i'b  al e\p?die:'.te oí cu.-j J  bido. 10-2

En virtud do providencia dn?Sr. Tnrz d ; primna 
instancia <. :*¡> ci «i do llaciondu da e ti p- v.v i:.cía se c t.;, 
:!;um y empieza p >r l\ piv^enU .v.nui * o .i u n ’ipiiera 
prreoca en cu%jO pixbr v.vata o tyiny* i.uhch del pa
radero ce un * c íp ta que covcLtu la p>isci Lcion en 
la Direo'i e* amein! d * ¡a Leudó do 12 v ;!^  coman
dado', su cr-auion dedV de Enero dt 18*2 i ’, do tOO ñe- 
ío> ' da uf:r., c *.co senaiad-.»' c lo; i u..i ro'» 58,655 
?>¡ 5^,650, v íi to, mí C! o:i U.- 1? do Sel * ul>.\' 
do ts i':, seis do Ho { cí) n.*v > •., *ú .»-*ri>s 89,007
a! SO,006 . ?3,i0'. y S8,°35, y utio (io 2o0 pe?o^9-* 
nrro  '.'uOj), ce 3232 r •. 16 n»-sv d ' c.q-.l .1. y lo 
(•tros or¡ca rc.-tant -s d < t61fte6n ^ r .

La p-isona o : cuyo poder sú li.i¡ : d cho d^cumen-
t> -o *•.(•••'11 l.i;á rn O t.* j U" m>. . :!o <\\ í 0. i : e do
Cop-lianas, r úni. 7, pup b-jv., txy- i r. ’y .lo  que ií 
mi drrrclio ''oLvo ;-̂  d i'tró \ i túr?. i .o d 30 d¡..$, ou 
ti txp.diCLle quj s *¿tf«4!*tey*-t¡»Mi*-fcw»'.*b de Dofr Ma-' 
r:3 Ibrnircz An 'lhm  pjra ac.cd.t r e !  »x»raviudcl 
mi-rxio; en inteligencia d«» qo.' pn o.io c5'ü -c;decla
ra nulo y de ni gun valor ni of q¡,

Midri i PJ d  ̂ Abril de tss.j.—Por re nd do de S. S , 
Manuel M iii) Cáidcnas. 1084

F i virtud d -pievidencia d«‘l Sr I) l; ian^i;Co Mp - . 
driu D ivila, Juez do primera iu tar.cia especial du Ha
cienda <b e ta provincia, se cita , IJarna y empoza por,.

ti presente anuncio á la persona eq cuyo poder exí>la 
una carpeta que acredita la presentación en las ofici
nas de la Deuda pública de una iiucrircion , núm. 3*210, 
f-vln t í dt; Octubre de I83G, de 2850 rs. de capital, 
p:rtoii‘ cici.te á la capellanía, patronato Real de legos, 
fdiidadn por Doña Ángela‘Duqúe en la villa de Scria- 
d.1, para que en el lénnioc de 30 dias comparezcan en 
e-te jti7í»^do, sito en la cal'e de G«pellanes, núm. 7, 
f i o  b.jo , .i u a r  de su d rerlio en el expediente que

tnstmye á lnitr.ncia dn D. M.inwl Aguüar, como 
epfidiérado'd* D. Roque Hernández , para justificar el 
extravío da dicho documento ; en inteligencia de qtio 
i. u otro car-o podrá pararles ppt juicio.

M d:id ?nd* Abiíl de t836.r*Por nnndado de ir S., 
Manuel M^ria Cárdenas. 4085

A consecuencia de la d.ini' ion de bienes que ha he
cho el Px^nio. Sr. Duque de la Conquista en favor de 
: us acreedores, se cita , Ib im  y enu>t; zi á ío> ausen
tes é ignorrdos en virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. lthgu''l Jóven de Salas, Juez de primen ins
tancia del distiito de Maravillando esta copital, le- 
f retida da del cs;« ibc.no núnmaiíp de esta corte Don 
Juan G-rch de’Lamndri l ,  para que por ¿i ó por me
dio do ot*as personas hgálmente autoi izadas concur
ran á la junta general de acreedores que ha de cele- 
b-arsc r.l día 20 da Mayo próximo en la audiencia de 
S. S. . qu* la ti.-n** en el piso b'jo d » Ja t rrihu ial, á 
la^‘ovc3 en ptihtb do su imfiína; I»«jo ap.'icibiiijicQto 
d  ̂ q,,e Parará perhiicio á tos qüc’no fo verifiquen.

MqdriJ 25 do Abr.l de tS55.--^Lniqadrld.. 4oé7

A’caMia pi i n*ra constitucional Hf» M di i 1. «= II 
b en ‘o sido d.*nunci. do en e ta Alcaldía constitucionaj 
por el Promotor fi cal D. M’ nu« l Gaicia M "rî o rPpc^ 
rbdxo titulado L i  Regenero ion , corn'Spondiente al 
d ii23dcl corriente, por h*bcr insertado un a:tícu!o 
con el epigs fví de «Mauifest cion: •« ptincipia con es-* 
tas palabras: t.í.o? per.odíeos cuyos nombres, » y con
cluyo diciendo: <f La Regeneración , La Ft>, se prome
dio á r«!ebrar sorteo dn lo ; nuev» jueces de hecho 
que dvbnu componer el jura lo do zcu-acion ; y pré- 
viai hs formalidades que fa ley previéuft, tocó á los 
Si 03- D. Francbqo GoiaUez, D Jo é Co me de la Po- 
fn . D. M *nu i  Romeral , D. Antonio de Ausnrma , Don 
Antonio Alvarez, D. Berrtahc Hernández. D-Scveriano 
H-rcausa , D. Domingo López y !). Jo>é García , quie- 
nrs d« l rrrou por unanimidad no lub-r fugará la 
formación d» cau.-?.

.¿ladjid ¿8 de Ab:il de 1855.=-Valentín l;err?.z.

A'ca’d a primera c.»nNtÍlucii»n; l ds M :di id. «=* 11 - 
hiendo sido d inn.ciaJo cu e>ta Alca-di» constitucional 
por Pfomoíor liso l p. C.blos Masj-a Sanguincti el 
núm *ro 7 <1̂1 s'guódo lf mo drl Amigo ‘l?l po.blo, cor- 
r: >^Qndii.i,Xft al au ¿ i  dúi coi t í. n t»r lubrr inser- 
t^no un at tirulo qm» b**jo et t tulo de <«Pr« f ston de 
fe rfcliytom <h:l Si. M vdoz* empiez* en I j página 120, 
y conf my.» en la-i22 con* las póübrcs -.culor do die- 
cionaiijis graml *s,^se piocedió á celebrar .vorteo de lo.; 

_ n'ifive jiieccs.de hecho que d biaji ce-mponer el junado 
de arusacin ; y* p:óvia> la* fi-run’i lado; que la ley 
pravione, to ó á los Sres. D. José Seco D^Mor, Don 
Satpn)ipo Lozano y Blasco, D.l^dro Aguado y Mora, 
D. Maftuei Mona tilia, D* Francisco Di^z. Rxcrao. Sr. Mar- 
 ̂qu©s de.Fujsnt^^jífi Dusro D. Jqsé García y Cachena,

D. LucDno López N^ira y D. Domingo Villasante 
quíenea declararon haber lugar á la formación de can
sa por echo votos contra uno.

Madrid 28 de Abril de 4955.— Valentín Ferraz.

D. Benito Buitrago y Vinuesa, abogado de los T ri
bunales nacionales y Ju^z de primera instancia de 
esta ciudad y mi pirtido.

Por el prcsent* cito, llamo y emplazo á todas tas 
personas que sé crean con derecho á los biepes que-, 
dad^s por el finado Dr. D. Pascual Sánchez, presbíte
ro, vecino qu*. fue de esta ciudad, para que en el 
preciso término de 30 dias; coutados desde que se in
e rte  el'correspondiente- edicto en la Gacela del Go
bierno, comparezcan en este juzgado por si ó» por 
medio de procurador , 'revestido del opoituno poder, 
á deducir y usar de > u dárecho; con apeicibimieulo 
de que no verificándolo en el término que va expre
sado, fes parará él perjuicio nao luya lugar.

Dado en Salamanca á 16 de Abul de t855.«=Boni- 
to Buitrago y Vinuesa.— Por mandado de ?. S . , Mar
tin Agui3r. 4 Q8S
— . . . . . .  ,        —    ,

D. Julián picado, Alcaldtó segundo constitucional de 
Ciudad-Rodrigo y Rrg-pte de Ig jurisdicción ordina
ria de Ja mimo y -u partido.

Por el presenta cito, ll^tuo y emplazo á todas Jas 
l personas que. se crean con derecho á ios bienes que 

constituyen el pitrocato Real de legos fundado por 
D. Juap Guidon, á fin oe que en el fórmico..de 30 
dias, contado; desdo el en que se verifique el «anun
cio en la Gaceta del Gobierno, acudan á este juzgado

Lpor si ó persona c9mp':tAnt«-inAnte autorizada á ha- 
cer uso de él como vieren convenirles; con apercibi- 
j miento que d¿ uo lucerlo les p.rará el perjuicio que 
Inya lugar.

Ciudnd—R:>Ji ¡go t í de M.arzo do 4855.=»Julian Pi- 
eadpf^Persu mqndcdO', Faastmo Ribou». r 4400 , *t>

1). Francisco de Paula Jornet y B»rcala , abog.«do 
de la r\ud|ouci^ tejvitoi ial do de Grao¿da y
Ju z en comtiion do primtra instancia de e t̂a y su 
peí tido dce'. * '

Higo $aber á todo; los que se crean con derecha á 
los bi uus da la dotación do La capeilanii fundada, ep 
esta ciudad por D Franci-co d  ̂ Navas Cub*ro; que 
en e> te juzgado y e ci ihama numpraria del infrasento 
se MgUÉii autos á in tancia di D. LuisCaraines y Corral, 
d¿ e ti vecindad, sobre la sucenon á dichos bienes, 
con arpg fo «n la ley d- t9 de Agosto d- 4 85 4, en los 
qu í he dictado auto para convocar á los parientes^ por 
término de 30 d n s .o u  el objetó de que comparezcan 
á deducir la acción que U> competa , y de lo contrario 
les punirá el peijuicio qu* haya lugar.

L)jd° eq A.h.ima á 21 de Marzo de L855.-»Frajuci¿r. 
co d*~P. iornct y Ú; rea la. — Por mandado de dicho se
ñor, Mauu¿! Calvo y .V.aitin. UOI

Por el presente y á vi tu 4 de providencia del señor 
Juez de primera instancia de las Vistillas, refrendada 
del eicj ibauo D. Celedonio Azoica, dictada.eu los autos 
de cesión de bienes lincha por D. Lidero López y su 
•esposa Doña María del Carmen Vergaro, vecinos de 
esta corte, se convoca á junta general de acreedores

de los mismos, que ae celebrfrá en 3a fcodfencí» de 
dicho feñor Juez , sita en el piso bajo de la terHtorial, 
el día U  de Mayo próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Midrid y Abril 24 de \8oo.«Celedonio Azofra.

En autos de inventario que se siguen en el juzgado 
de primera instaucia d.el distrito de Santiago, y por 
mi escribanía, para venir en conocimiento de lo que 
corresponda á Antoqiq. Mídeos, Marín dn ,upa pasa 
calle de Pañuelo, núm. 3, de .estjj ciudad,* y cu
brir cierta responsabilidad por . pf. pnujmo cpqtririda,

( mandó el expré'ado juzgado que part el tér«tino 
de 30 dias, contados desdo,que qs^apqpcio fe tnsfrte 
en el periódico oficial dé fa provincia . se citen y em- 

: placeo á Antonio de Rueda, Antonio Marín , Fernando 
Marin y Josefa Marin Vlada dÓ Josó B^rnal, intere
sados también en la casa n^sma, que se fiap ausentado 
de esta referida ciudad, sin saberse e1 punto de su 
residencia , á fia de que dentro de dicho término se 

. presenten por medio-d¿ apoderado^ fegalmente auto
rizados á acreditar el derecho que á "la dichf finca 
tengan : con apercibimiento qáe ais no b&cérfo ásl se 
entenderán las actuaciones á ellos relativas con el ofi
cio fiscal. y les parará el pWrjafcio q*je haya lugar.

V para que nunca aleguen ignorancia ha dispuesto 
el juzgado se extienda et pre.fahté en Jerez á t  de 

| Abril de 4 855.®Pedro de. Silcf y Rqdrí^ue;a.t
----------------------- ^   ̂ i ' . .

st, , v p ti
Licenciado D. Pedro’Agjífitiu Herrero y Beajingnnt,

’ Juez de primera instáheia ÍB  ésta ciudad do Santo Do- 
minco de la Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que fe crean con derecho á los bienes que constitu
yen la c.a peí lanía colativa que en la villa de Grañon 
fundó Doña loes de Leiva , para que en el téimino de 
30 dias, á contar desde quo este «anuncio se inserte en 
1̂  Qapf la.dfr Madrid y  se .presenten é poe^pedio
dé-prorfirffnbr aoíbriz.ado én' o^bida fórniá á* deducirlo; 
con aptílTTWlhlBrfto dfe que él que n<f lo haga ‘denTro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lu
gar , pues por auto de este dia, dictado ó petición de 
P ,  Amitos. Mortjpjecho, Vécioo.de Viicfe): G«{»r«Hi^uuí 
lo teogo m ncLdo. .......

D»doén Sitfto Dinifñgo dq íá Calzada á ^ f ‘de 'Aeril 
de i i 85JL«^Pddro Agustín Herrero^Pde N  théM riio , 
MjJeo GouxeíE /• . • « -í r/iIM «.*

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibar- 
rola,Juezde primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, refrendada por el escribano 'ftf*nú
mero d í dicho juzgado D. Vicente Callejo S«anz¿ ñor la 
escribanú vacante de D. Raimundo Ortiz y Cassfno. se 
cita , ILuna y emplaza por tercera y última v^z v té r 
mino de 10 días, á contar desde el en queé séf ffl^enb 
e t̂e anuncio en la Gaceta de Madiid . ji gqantns p̂ .r̂ . 
sonaste consideren con derecho i  la sucesión intes- 
tida de D. Gonzalo Gil de U.Breoa y.."frevilla, que fa
lleció en 30 de Agqsto ép i8$3 en eU *?corte, á fin de 
que dentro del referido término ^empresenten en dicho 
juzgado y escribanía i  deducir el de que se crean 
a>istidos; bajo «apercibimiento do quo en otro caso les 
parará el perjuicio que hayijugpr»-,- '» H43

Los acredores que lo sean á la cesión de bienes 
hecha por D. Ildefonso Ruiz , artífice relojero en esta



c o r t « *# w $ a & r in , den jra  del térmipo de 30’ di*j8jo§s 
d^u m en tas qu% legitiman su s créditos i  los síndicos 
Df AjOlo^u Jflenjoulei^D. Antonio de Montoya y Don 
P^iro, ^ o n ja lez  dé,la; Peña p ar* jsp  reconoeinaiento y  
C&sjgni?nt% c ía s ^ a c io n . y graduación;. ap e rc ib io s  
qufb f£*s$dq sjn  hacerlo les parará el perjuicio que 
h * y *  ¿u g ^ . Á ^ :to ba mandado en los .autos de su  
ra g o n .a lj^ . <0 . Cipriano Domínguez, Ju e *, de prirpera 
iqptaoeia de esta viiia» por la escribanía de número 
de A. Santiago dú  í *  G raD ja, en donde estos radican.

¿¡Madrid 26 de Abml de Í8e5.^Granja. 4 41o

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R

Según los ultimos despachos que puhli— 
ca el Monitor frances el 4 9 <x>atinuaba pro
gresando el ataque cpnUa Sebastopol. Un 
despacho ruso babla, ¡de una salida de la 
guarnición, cuyo resultado habría sido des
truir láá obras de aproebe de los franceses; 
pera cabalmente so a de la misma fecha del 
despachó lité flótiéjas qué ;se han recibido en

hablan del mencio- 
nádotataque' de los rusos, nada dieen sobró 
epjiiWtieyiIaV <Jé qué estos hablan.

.Vibío ise ha confirroacío Ja noticia de: la 
njuérte #el Generál; de ingenieros francés 
^ZQt ;,:peroJstá gñavehjente herido.

-í’ Continúan los rumores mas absurdos y 
mas contradictorios acerca de las conferen
ciábalo „yiena. Por una parte se pretende 
que ae han roto definitivamente y que no 
% ^ggeranza de avenencia posible; por otra 
sé: asegura que lejos de ser esto a s i, solo se 
bailsuspendido momentáneamente las nego- 
cíqcjóáés’, y que el dia menos pensado se 
volverán- á reanudar. En semejante estado 
dudosas Id mejor es esperar.
/¿•ilJiYViena se volvía á hablar, no ya del 

viaje del Emperador Napoleón, sino también
Pfrte .̂se. de

cía en Paris que para la exposición irian á 
esta capital la Reiná Victoria, el Emperador 
y la Emperatriz de Austria.

Segun dice el Diario de los Debates, con 
referencia á correspondencias de Berlin, á 
pesar de cuanto se ha dicho, no está rota.la 
i^i|jqn ^éb Seneral; deWedelI cefca del Go
bierno francés : él General permanecía en 

’ i.fi^esñniyi^ínéntd, es decir , hasta que 
1%-eoaférencia de Viena-hubiese admitido á 
la:ífrusia á tener participación en sus deli— 
l^rácíOpéa , ó ' basta ^qúé hubiese declarado 
cerradassus sesiones. Luego que la conferen
cia Hhya adoptado una resolución definitiva, 
saguieásu curso la misión del General, se
gundas circunstancias, El Gobierno prusia
no piensa comprar según se dice 20,000 ca
ballos para su ejército. Se habla también de 
Úiih.^nítéVista del Emperador y de la Em
peratriz. de . Rusia con el Rey y la Reina de 
PlíúSl|P éti Breslau , capital de la Silesia.

El Ministro de Marina francés ha recibi- 
do  del Almirante Bruat el despacho si- 
g u i e n t e

1 7  dé-Abril. 
El fuego de nuestras baterías sostiene su superio- 

tm3rr—
D e la n te 3 }& tacre central hemos,construido una 

serie de emboscadas, y estas obras, donde nos hemos

tSttó&fo;' é¿fan comprendidas ahora en huestras

vJféfiStfs conseguido dominar en esta dirección un 
barranco que, extendiéndose á lo largo de 1c ciudad, 
sé fy lá p á f a teber él etleinigo en; seguridad su r reser- 

l^eíante del ̂ jstion  del Mástil hemos hecho ¿al lar 
metros», los hornillos de mina: con 

esta operación , que nos ha salido perfectamente, he- 
irf(^^bÚ^|íiído establecér una parálela que se ha 
unld^éo&Yefleídad á fá¿ otras. ; 1

p j , i% al .14„y;,á. pesar de,los ataques de les 
rusds^í úa hetaos -tefcido .sino 3Q0< hombres fuera de 
combate. - - / v 'y ;' ;
^ ft^m rftídante cde la fragata que ha traído estas 

noticias añade que la situicioa se consideraba gene- 
rataente-eorae muy s* itsfactortií.-

El Ministro-afó Negadiofe'-'éxtrangeros ha 
r#K¡ibid®tol¡ siguiente despacho:
i#*u¡?Qra.-.SU dé, Á b l r i b < ,

oa^a^f^^oi«V :quíhS>íj(l ¿l f 9 de GriaHa, qno 
lô saüiftdoms CantinuíibBü adelaatando , y que se con-
soMtfetíi -íá teritrábi<i1áV ]El-éñetAl^o:' liábi^' héclió bjj Ía; 
líSfiSS hiM f t ' ¿ l  '19 ;.unaí;;sátí<jS: pue

vi ¿ v :
pp b l f j j i Particular comunica los cíes- 

(De la telegrafió)Havm:) -, 
Marsella 24 de Abril.

** É ^(í¿K drárdé ííigéúíéros^^ Bizorbó ha h íuéíto , ú- 
gun se ha digho: únicamente h* recibido una grayé 
lftíi& á^¿í el ctlalió ehTun * combáfé’ en 'ei b^sffoii del 
SfeStif^Mif cicísciéníós‘fraticésés qiie' abrían úna ti íq~- 
chera en este bsslion , tuvieron que sufrir cuatro fu - { 
riomfmm & kkrmsi a p & ^ ó s / p o f t i a í t í í í t á ^ :

m i í ’- i — <
-*JÍq rí.fciega^hém oS C tanido.hoBibgus fuera ,

de combate. El General Bizot y dos Comandantes bám. 
SÍ̂ ° Pfspvjes no. Ija h ibbíy, ius^im eiíip.po

^  pérdida que.el, fuego .de Ja plaza ha ocasionado 
^W%ÍiÉl(5é subiá á una centena de hombres ‘púéótós, 
diariamente fuera de combate. El frente déí fuerte de

obras habiajQiiirfcifto-níuslíio.  ̂í 1 !:!

El enot»igo habia reparado de noclic solo parte del 
daño. La humedad del terreno hacia que el trabajo 
fuese mas difícil para tqdos. ‘

Era muy penoso abrir las trincheras de la cuarta 
paralela , que era ua trabajo admirable y lleno de 
audacia.

Coi ria la voz dé que el 4 4 las tropas reunidas de 
Omer-B^já y  del General Bosquet iban á operar con
tra el General Liprandi,

Berlín 24 de Abril. ;
Un despacho de San Uétérsburgo con fecha de hoy 

anuncia que otro despacho del Geñéral Gortschakofí*. 
con fecjia 19 de Abril pretende que en los dias 46,47 
y  18 de Abril había sido menos sostenido él fuego de 

dos sitiadores que en los dias precedentes. Nuestras ba- 
;teríás, dice é! despacho del General ruso, han res
pondido con un gran éxito, sobre todo, con un fuego 
cruzado, dirigido frente al bastión núm. 4. Uno de 
nuestros batallonés ha efectuado con éx ito , y sin gran

• pérdida , una salida , cuyo objeto era destruir los tra
bajos de aproche mas adelantados?del enemigo. Dice el 
Principe Gortschakoff que ks pérdidas de la guarni
ción han sido en estos últimos dias menos considera
bles que á principio del bombardeo.

i Vióna, martes por la noche.
La Gaceta amiriaca anuncia él rompimienlo de las 

vChnféreirOias á consecuencia dé haberse negado categó- 
 ̂ricamente la, Rusia a lithífár su ¿fuerzas navalés en el 
‘ mar N;egro. Lord John Russell ha salido. Se dice quo
habí á sido'firmado el .Convenio militar con el Austria.

; Y ié n a  25 de A b r il .

Ayer puMé tarde re han retiñido después de medio, 
.dia los miembros do,la. conferencia para firmar las 
aefas de las doce sesiones precedente?. No ha habido 
mas qua 4 3 conferencias.

Londres 24 de Abril.
! En la sesión de la Cámara de los Lores de hoy, el 
Conde Clarendon ha dado sobre la disolución de las 
conferencias de Viena casi las mismas explicaciones que 
dio lord Palmerston en la Cámara de los Coníuríes.*

En la sesión de la Cámara de los Comunes de hoy 
lia anunciado lord Palmerston que lord John RusselL 
hábil salido ayer de Yiena.

Turin 23 de Abril.
El Senado ha principiado hoy é disentir la lev fó 

r r e la  supresión da los conventos,
• Un despacho de Trieste traé noticias de Prevbsa 
hasta el 43 de Abril, y anuncia quo la invásioh d¿l 
territorio turco, cerca de Artlu%, que se atribáia á

: desertores griegos, po>;ra sino una de esas habituales 
; excursiones de uoa banda de fjragidos que se habia 
acercado á la ciudad.

Turin 24 de Abril por la tarde.
El vapor inglés Creso , uno de ios buquer deslUia- 

idosá  trasportar las tropas píammitesas á Orie íte? salid 
esta mañma de Genova con 37 Oficiales, 250 soldados 
y provisiones. A 41 millas de Génova....ssj ha declarado. 
el fuego á bordo, y se lia perdido el buque. Se há po
dido salvar todo el equipaje, excepto.ocho hombres. 
Se atribuye el incendio á la-máquina.

(  De la correspondencia Lejolivct).
Viena 25 de Abril.

. La Correspondencia austríaca, órgano semi-ofiqial del 
Gobierno austríaco, dice que ai contrario de lo que 
anuncia el 0*t-DeutschePost, no se han roto'las cdnfe- 
reñeias de Viena , sino que continuarán sin interrup- 

; cien.
La Correspondencia austríaca con este motivo ma

nifiesta algunas esperanzas de paz.

. Los periódicos ingleses comunican los 
despachos siguientes: 

(Del Times.] i 
Frente á Sebastopol 10 de Abril.

S?g«n lo convenido éntre s! Genera! C inrobut 
y yo, las baterías do los pJérc¡tos franceS é ingles abrie-: 
ron el fuego contra Sebastopol ayer por la mañana, 

s poca después de amanecer.
• El tiempo estaba en extremo désfavorabíe. Había" 
j llovido mucho toda la noche, y asi Inbia Continuado
i de dia, con un .fuerte yienío y una espesa niebla, ó 
: i to pos ib ¿1 ii<í ba verificar con alguna exactitud el efveío 
i del fuego, qué ha confimiado con poca ó ninguna in -
• térrüpcidn. Desde el principio fue superior al enemi
go que ií dudablemente fue.sorp^ndiJo , y que e x 
ceptuando la e xtrema izquierda, permaneció cosa de 
media hora sin responder al ataque. El tiemph estuvo 
nebulosa- y llovió éféo ,■̂ auúqué- muy menudo ; pé)ro 
dóftdé el ihedio dia se aclaró, y de híisvo hpmoa yueí— 
to i  tener la,perspectiva de uq:hjrm osp tiempo

i Ayer,estaba todo el terrado Heno de humedad y  dé
\ lodo. Las tHudieras- ^sli^ban lo 7 mismo j  y sti bstndb-: 
i atimeüiáb^;la ’jfsliga^de’n^oí hofiibrcs que estabap M
í pAy? . Ra; y w . % ^
! marino^ yi.de zapadores l ?quié^esiÍliOüeron ^smsdrnsicio 
pdmirftbleniante,: y.UTé es^muy oensibla teuér qué 
\ decir que Ioí; ¿óp^p r i t m r k y í i ó d & ' W  
\ mar i úá^'haú 'téqidó. ^  ;
5 . v k°a ryv oj ño h«p presentâ ó grarides fp̂ rzasî eníjéi 
A ;Baiaklav^.«=Ragian¿ ei .{. ^

Míjrsella 23 de Abril ¿ '
; ; El Eufrates, ¿jiie salió dé Comt qifinopia el 4 ó do 
; AbrU/ha íieg^dp,.. . ;V_ j

; _ Balaklava, sábado 11 do .Vbxíl.; ;  r ' ?'
r : El'C^fiooeo y ó! bomb^rdéo h io;duradb-deáde; él‘? 
!̂ tiñes, pííáa ¿«ñon tiré 4 20 ti. os d i a ti o s .S  i if ba rgo.,

: eJ-- ,hirdkmipuid'9..muoho<.*£,ps ru
sos han. recibido últimameiúa do? cohvoyds de. pro vi»*

• sioneá de tuda óspecce^Sú fuego es muydiúenoV Los 
; franceses hán; destruído/ las aldeas que !tenian á 4 sú 
! frente , y casi han demolido él bastión deT Masíil. 1

 ̂NUDStrá pérdida coosisí^ en 6 Oficiares y 420 hom*» 
i bi es eptre nuiettp.5 y Jieridos. Ayer se h i  verileado* 
í unaifaerttí batalla entre, ios.franceses l̂os riLos. ? 
I Los francesos hsn túmido posicíon^éh lás ^ítúralsi'
• Se dice que; yrépe;dé Sinferapol/mi‘ ^uérpo ruso.
\ . Esta mañana ha habido áos.cpjQsrjQs de guerra.' Sa 
j preparan escala* y puentes vedantes. El fuego del a f-  
; tillo ha siáu reduaídP é l  gilencib ,; y i* torfe redondi

ha sufridohiU(Ao. Cadâ :pieza Ura.cwlm tiros por h o m
y  continúa el bombardeo durante la noche. ••

Berlín, livqes 23. ¿  ̂ :
La escuadra del Báltico,continuaba en el puesto de 

;Kiel el 20, y han- llegádd' ochú briks cargados de 
carbón. . . /  ‘ -"j . '

j (Del Standard;) 1 *? ¿ ( e
Viéná 20 de Abril. ;

= Se dice que se hacen preparativos en él palacio im
perial para el próximo recibimiento del Emperador' 

íy  dé^J^/Émpwátriz-'fe' los franceses. . ¿  ■

 DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley para el reemplazo del ejército

(C ontinuación. : ^

i Si-el úiozó á qtíien haya Cabido la Suerte
do soldado se halia.se á píenos distancia que la de 50 

: leguas de! pu^blu á que perten eciese , el A y u n f^ n ie n -  
to le señalará un térm ino prudente para su presen
tación; y  hasta que este espire y  sea el quínfo decla
rado p ró fu g o , no se''entregará' uri supleúté eü  su  

.lu gar. - .  ' ' -  ;
Rn los casos en que el m ozo á quiéd haya chbfdtí • 

lá súerte esté á m ayor distancia, del pueblo que br éele 
o0  legu as, ó haya sido declarado p ró fu g o , ó no sé teri- 
ga noticias de su  paraderó , sé entregará desde íu égó  
el sú p la n te , sin perjuicio de practicar las dítigériCia^ , 
oportunas para lograr la presentación del ausénte,' 
debiendo darse de b jja  al suplente tan ;lu eg o copió sa 
verifique la preaentacion de áquel y  resültsdo útil 
para el servicio. ”  ̂ 1 ' •' ’ • • ’ • -

A rt. 9 5 . L orm ozos que no tHúgaú excepción ó itii- 
posiruento qu e alegar, y  se hallen ,fuera de la provin 
cia en que hayan sido so r  tea dos * /. í>ódrán .ingresar i'étf' 
la caja da aquella en que re s id á h , pero siem pré á 
cuenta del cupo del pueblo re^peétivo.

10* !/ mozo que ai tiem po de ser declarado
soldado haya safrido una condena, se destinará pre
cisam ente á los cuerpps í la g q g a ik ic ü  fija de las pose
siones de A frica , donde extinguirá todo el tiem po de 
su em peño, si la p6 f\a, im{ju?eR;tír fum  lá de presidio m e
nor , ó la de prisión m ayor ó  m enor , ó la de presidio 
o prisión correccional. '

Si \\ pena im puesta fue la de inhibifitacion da 
cualquier c la s e , con fin am ien to ,; d estierro , -sujeción á 
la vigilancia de la Autoridad^ repréaioii pública  

i PrO^iQn de carge« público., darfcho-palífifx)'t profesión  
ú oficio , firreslo., m u lla  ó caución ,■ asi éomo la de fe ^ ' 
sarciuijento da gastos y  pago de; costas procesales v e í  
rnozo qu e h  haya sufrido ingresará en  cusalquieru d é  
lp$ cuerpos d e l.e je r c ito .; • ¿  ̂ . v

; A rL  9 7 . En: cuanto á loswm ozos á  quienes h u b iese  
: Ipoada la suerte , y  qu e al iiem po de- hacerse ; lâ  deb

ela ración de soldados se hallasen sufriendo una Con
dena , se. observarán las reglas siguientes =.* > ’ > '?

\ 4 * jjSi. Ja. pena impuegta es la de cadena , reclusión,
: extrañam iento .ó R e s id ió  m ayar y n a  ingresára *etí lá s  
; filas el panado-, y  so llamará en su  lugar d^sdé lm?go 

a4 suplente á q-uierí. cor responda. ¿  ;
2 ? Si la pena dm puesta fue presidio m enor ó c o r -  

; renci&nal, ó la d e : prision m ^yor j  m enor ó dorréGCió- 
nal, luego q u e extinga el m ozo la co n d e n a ; sí rio' 
cuenta la.edad de 30  años cum plidos ,; serA déstibadó: 

5 a dno de. los éuc4 'p a 3 de guarnición-fija de lés posesio
nes d e  Africa v doírde cu m p liié  el tiem po é e y t i i  s e r - .’ 

; vicio. :• .i- -, : ; ¿V. ’
! Si la pena im puesta a l  mozo* fae* le d é  éonfiria- 
; m iento m ayor ó m enor , 1a de inhabilitecioo de étiaM  

quier c la s e , d estierro , sujeción á • la vigilancia de :la 
: Autoridad^ r e p r e.ŝ rc o  - p ú b 1 i ca, suspensión de cargó Jyir-’ 

biico , derecho político, profesión ú oficio , arréste n i5̂  
j y o r-ó  m e n o r , ingresará el m ozo á  cuenta del cupo déí 

pueblo en que haya sido declarado soldado , y  tan 
luego com o recaiga ^sta declaración en la caja dé la 

s provincia á q u e corresponde él punto designado para 
el destierro ó confinam iento donde e l m bzo esté suje
to ú  la vigilancia, ó  dcm deresida^con*m ofivo"dé la  
polsicion de la pena. ? - í  . ^  *

4 ;a Si la pena es la de relegación , el!im ó z ó ; f ñ g r e -  
sará en él cuerpo del ejército de Uitráruár ó q u e  je 
deátine el G ob ierco  j y á cuefita dé! cu p o  del ptiebiO; 
en que se le h.iya deéfarado soldado. ’ ’ - -í

huera del (ia;o est iblecido en la regla p rim e ra , no  
se  llam ará"ers-ningún otro ai suplente para C u b rir la  

. plazá del m ozo condenado á sufrir cualquiera dé las 
: panas m encionadas, ni m ientras el penado su fré  •‘k  

condena , ni euan do = deSpues de liáberlá ¿sufrida’ deja 
; de ingresar • en las filas-por tener m a sd é  30  a ñ o s ,b ú n  
! cuando* resulte para el ejército lá pérdidó do uti f ó l -  
i dado. < ; • ‘ ■}

Si al tiem po de la declaración dé su’da dos el m ozo  
á quien tocó -la su erte  se ha Ha procesado por causa 
c rim in a l, se -Llamará oír su lugar •aLsunl-enle á qüieñ^ 

i corresponda. ■ ' - ' * • ^
i ' Si en  ia •sénténcia: éjeeuti>nál‘qüé recayeáé ién la;

causa se - i m p u l s o  al mozo alguna dé las péñá¿
- signadas' en lá r^gla prim era del artículo áütériór( éV  

su p le »té  ‘servirá  pOr‘e l  tie^npo qrdiáaíio .
Cuando decayere sentencia ejectVtóriá 'que absuelva  

al r e o , ó  le im ponga una de lAs penas designadas1' err  
las reglas del artículo á n te r ió f , désde la segunda . i n -  
clu sive  eú  adulante , él m ozo procesado entrará á ser
v ir en él e jé rc ito , según 16 éstáblécido en las m ism ás5 
r e g ia s , y  se lioetíoiará desda luéyo ál suplente.

Cuando el mozo procesado sé 'h allé  bn ltl^irtbd b á jo : 
fianZa, y -e lM icrsterrofi^c íil mi háyh jbadido cóútrá qP 
m ayor-pen a qtia afguná dé fas dtsiéti& d  fs en Úbartícu-; 

í lú a iU óriór, desdá L  regla Segunda in ó iü ^v é   ̂ nú Seí 
í Ikm a^á al su elen  t é ,  q u e d a n d o 's iú  eóbriV lá plázá,; 
1 hastié que terminada la causá entré á 'L eryir^él toozo' 
t p ro cesa d o jseg u n d a s reglas ftétablecidúL r' ^ *,i ;r í :  ’ J 

- A tL  9 9 . -S iéinpt'é  q ú é  deba d á r s e l e  b?qéJá Uíi ^ ^  
i píente por -babón ingresado» 'éhttióiío" próJiiéfsHd '& pób 
‘ cualquiera Otro da Ib> to t t b ó s  qüe^sé
i está ley , sé en tenderá q ú é  <jicho áúpléílté'eS éUfúózo' 
; q u é  sacó cl fqiméFÓ mas ^ddtéb ^ 1  a fip ^ é s^
\ P^ctjyo entre todos los llamados para c u b r ir é !  ’ 6 úpo¿ 
\ del puebla.^i’ ^ J :-h  =
; - Si -éLcupo ké cubi ló j^ ñ  n¿3zo^ góf^^d(?y c'nyé3 ‘| 5fd;
i inmediato ánterior , sé dará de b q a ’á l ;q ú é ; tú v le r é ^ l  
í núm ^róíftias ^ U o  en sú  torteó  ,#y  ái'iiíúüiéra' ñíá^kftó ' 
: deb íortro  d e L ^ e g u f í d ó i n ñ K 'd i á t e  áiit^ricjt*¿ál 'áél
\ r e e m p ^ 2̂ ;  si Havi^sponsabilfdád búbiése jálcanzadú A  
I lo«í mozos* de esta b iase , : * * 1 '  '
! r Ei tiempo que hryá séryidb un  su p len te  lé^ erá  

abono paT-# contaú v i  de sú obHgáción en ‘el sérvícíd  
[ de la?> av mas é ñ  c nal a « ier cbncépio q ué le  cér -  
j ponda. - ; -b ■ - • H” '
\ A rt. 4 0 0 . El falL cim iento de un Suplente en e l .fé r -  
¡ vicio no ilb c rt^ ’d é 'la  b b li^ c ió r r d e  c u b rir  su*plfezá al 
j quieto en éoyó íughr fúé éntregádo.!  ̂ :
• --A lt-. 4@4 . ; d i l i g é ñ c r á ^ d e b é ú
; practicarse -para;bl^if^mátúíérilbí y  déoláracióíi'ílé '\bi 
\ soldadól? y  Súplanles /  l i t a r á u t i a  ^lóraj
) cóm oda cíe la mananá bsfet^Há dé pbüérse bl ¿ó l;. f?us- 
] péndiéndóíe^fel mediódía por espacio de üná hors^
; no se pudi^é oqnoit^f %r ún díá5¿sé continuarán ep 
i lósosi^ui^n féSiA onqub it p ^ é á h fe t í v o s * " '  \ " í
|. -Ati;:-4 ét. \ Los* n»ózo*4 éf¡xé‘b   ̂tfé i i f  'igrdvládós'' por 
1 !o§ faltos que tbefe éLAyhh^ólieúto r ^ é c tú á iá s  afe¿ 
Jgaciótté8 que éilm¿ ó jos ^ m á s  íúóz¿á!búBíyáért pro-' 
; puesto , podrán: recUbiár á 3a -5fp'tff¿ciÓ!Í:' tíróVlttcÍ-5L 
\ re«pt*ctiva¿;r’ '■ ü>: -=*’ó
: -m P a ^ á^ u n ’ ^ ta s^ e é W fd á ó ió .ñ ^ ''sé  áidíiiitkh , défi^ián^ 
: los intóré^ádes éxpresár;>FHAféaldé; pór^ é^ rito :>8fde'
• palabra ,^ u  ríüeúeipm dé r^dlífcfnár/'sW *  etí' él
quó á é b é lé b w la  déélíúádióft dé soldáu ó, yá  en t ó f  s f -

fgaienteshasta lá- víspera del que esté señalado para 
íla ^alida de los qulniós á la capital. 
i • Eüi lás reolaurtetones que se refieren á los cssos 
1 determinados, c® Ib, segunda parte del art. 94 y  en 
¡el art: 92  ̂ los interésalos deberán expresar por escri
b o  ó de palabra al Aicadde su intención de reclamar 
íen el dia en que el Ayuntamiento diese su resolución 
;defiuitiva ó envl(« dos siguientes al mismo.
; ArL 4 03. El Alcalde hará* constar en el expediente 
. de la.déclarscion de Aoldados cuantas reclamaciones se 
¡promuevan; dará conocimiento de ellas á los mozos á 
quienes interesen * yAntregaráá cada uno de los r e -  
c lamín tes ,s iú  exigir ningún derecho j la competente 

.certifidscion de haber sido propuesta la reclamación, 
íespresando el hombre del reclamante y el objeto á 
;que:la husma :sé refiere. r

| ,C A P I T U L O

{D e la tra s la ción  de los q u in to s  á  la ca p ita l de la p ro  -  
¡  ̂ v in cia ,

Arf. 4>ÚL Todos los mozos que hayan sido daelara- 
;dos saldados y suplentes estarán en la capital de la 
provincia el dia que; el Gobernador de la misma haya 
designada préviamente á cada pueblo para la entrega 
de su respectivo cupo en caja , én virtud de lo que 

¡previene el art. 409 , y se pondrán en marcha con la 
anticipación oportuna, verificando el tránsito desde 
su pueblo en el tiempó que sea necesario, á razón de 
cinco leguas por jornada.

; ■ Para la salida de los soldados y suplentes á la ca
pital ^ademas de citárseles por medio de anuncio, se 
hará a cada uno de ellos la oportuna citación perso
nal, de igual modQ»,y en la misma forma que exige el 
artículo 74 p  4ra el acto del llamamiento y declaración 
de soldados.

ArL 405. Irán los soldadoá y suplentes á cargo de 
ua * comisionado del Ayuntamiento. El comisionado, 

Ique no deb^á tener Ínteres en el reemplazo, hará la 
¡ entrega de los soldados y suplentes , y tendrá derecho 
á-que de los fondos, municipales ié abone el Ayunta
miento una cantidad que estime proporcionada para 
indemnizar los; gastos y perjuicios que le cause la e o - 
rmsios.,- • • : • -  • ;
•At L 406. Cada uno de lós soldados y  suplentes será 

socorrido pbr cuenta de los fondos municipales con % 
reales diarios desde si dia en que emprendan la mar
cha* hásta; el del‘ingreso en la esja de los que queden 
recibidos en la misma , y. en cuanto á los otros hasta 
que «regresen á sus pueblos., incluyendo los días do 
precisa detención en la capital y los de regreso á ra
zón de cinco leguas por jornada , cuando menos, según 
la comodidad tío los tránsitos. Ei Gomandinte de la 
caja abonará al comisionado del Ayuntamiento, para 
reintegrar á los fondos municipales del pueblo respec
tivo ; el importé de los socorros correspondientes á los 
soldados que queden recibidos en caja.*

Art.' 407. :Si algun interesado pidiese que cualquie
ra de los mozos excluidos por el Ayuntamiento pase á 
la Capital pára ser medido y reconocido, irá también 
este mozo con les quintos y  suplentes, y se le socor
rerá en la  misma forma con 2 rs* diarios á expensas 
del que lo reclame. Este será reintegrado después por 
los fondos municipales si resultó justa su reclamación.

También; se satisfarán de los fondos municipales, 
aunque no .resulte justa la reclamación, Jos socorros 
dadosá un mozo exclu ido, si, á juicio dsl Ayunta- 
mieiito> el reclamante carece absolutamente da medios 
pjra satisfacer el gasto.

Art. 408; El comisionado irá provisto de una cer
tificación literal de tods'S las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento , tanto acerca del alistamiento, 
como respecto al acto de la declaración de soldados. 
Llevará también las filiaciones de los soldados y su
p len tes ,y  una certificación en que conste el nombro 
de los mismos y e l día de su salida para la capital, 
expresando ademas los nombres de los reclamantes á 
qúietíes., con arreglo á lo dispuesto en el artículo an-~ 
teríor, el Ayuntamiento haya considerado sin medios 
para pagar los socorros de los mozos reclame dos.

• CAPITULO XII.

Dé la etitréqa  d é  los q u in tos en  la ca ja  de la  p r o v in c ia .

Art. f 09. La entrega dé los quintos en la caja de 
la próvínela empezará el día 45 de Mayo, y los G o - 
berhadóreá.j óy^endo á las Dipúteciones provinciales, 
fijarán , con la ánticipacion necesaria, el día ó días en 
que cadaTpartidó ó pueblo ha do hacer la entrega de 
su8‘ respectivós edritingéntas; pero en la inteligencia 
de qué en firí del mrsnáo mes de Mayo, ó antes si fue
se pósíble ; han d é  quedar ingresados en caja todos los 
quintos Bola proViñciá.

Art. 4 4 0; Los qúintos dé cada provincia se entre
garán en lá* Caja establecida de antemano en la capi
tal, á cargó de un Oficial nombrado por el Capitán 
general del d iltrü o , y que será él Comándente de la 
esja.

Art. 414. La entrega dé los quintos en la caja re 
ha¿á’ por él comisionado del Ayuntamiento, á presen- 
ciá"dé: un Diputado próvincial qué designare la misma 
Diputación , ’y  del Oficial Comandante de la caja.

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó 
chalésqtiiera ptras persónas qúé tengan ínteres por 
ellos y  quíej^rn Concurrir: tinos y otros presenciarán 
1̂  medida , los reconocimientos y las demas diligencias 
que’deban preceder al recibimiento de los quinto?. 
■"■-■Se dará A l Comisionádo un recibo de los quintos 

que entregue.
El Séefetarío de la Diputación entregará al Coman

da ti té dé la cija una certificación que exprese los nom
bres y él hú’méfb dé los quintos que, quedando exen
tos del sérvició ú obligados á continuar en el mismo, 
débeh ser áboñados á Cuenta de lós cupos de sus res- 
péctivós-ptiéblós. ;

’ Artr412.: -Pata la entrega én la caja , cada uno da 
los quintó^ sérá tallá'do y reconocido precisamente por 
facultativos * y talládorés eri presencia del Diputado 
provincial hctóbradó;por: la DípiUscion , y  del Oficial 
GemándáiHé dixirc?qa( El qúíntó será admitido en ca- 
já ;ó  é^detódó js^gúh'Jó:<$ne resulte del reconocimien
to i’-éíéihWe; ¡JÚc;sé hlíferi conformes en uno y otro 
éXtfetnd lós-faétiltatiVos , lós-talládorés , IÓ3 comisiona
dos ¿Jkl;’ quinto; rebonócfdó <£:' lós demas suplentes y 
pérsaríás tiitéré^ádiá^Si: MSlquieri* dé ttió s ' no se con
forma con el rebultado de la talla ó del recouccimien- 
tíy/yé dará cuéuta á; Diputación provincial para 
qúO Tésufelvá én1á*fórmá qué esta ley establece en el 
cápítuid S Y .  ■* Kt
, Habrá dos talladores; la Diputación provincial nom- 

bfal;a híjó’^de'felífe¿prdeúrando -que. réuna. la probidad 
a la; int^^eúéiá(;‘ ;y que tío sea uoo mismo en todos 
Tos T€teónocitáiéiÍto¿,i',ái pudiese conseguirse. El otro 
á‘érá;éiej|id0 'Autoridad superior militar de la 
provmcfa érfiré lós/sargentos de la guarnición ó de 
cualquiera querpo del ejército.

;Ló9TácúUátivos para él reconocimiento serán nom- 
brádós,;támbiéii ¿  ubp por la ‘Diputación provincial, y  
qtró poj^fá ^utóíidád^sújíériqr rújlitar de la provincia', 
rqál i¿áhdfi^é; éstoá nqnibramiéntos sucesivoniente eri 
alstíaío§ r̂ >tbffeáqi-fes cprsñ‘áo loá hubiese y con la menor 
áítticipáhioriiqúé fiiése posible! 
t.fc LosJaqjüiltgtiypf .que nombrase Ja Diputación p ro - 
v^uóiil tfecib íján  dsé tós tro\ihcialéSv 10 rs. vn.
pói ’̂ bkdAhhp; dY íq^tqcoiiucím léút^.qué practiquen 
en já  tórsbha; díe ú!n¿qúmtÓ antes (lé su ingreso en 
c a ja p é r ó  !á¡rétribhcibn‘ ti’h ittíya  recónocimien- 
tó üéspúss dé [JracDcñdo él primero, jy la que corres— 
poti'(fe: ^oryél rvcd^V^imtéi-jT^ déTj|úáf .persona' que no 

^9.9^A^J$'ÍíA|',?i%'Z9.n..la parte intere- 
sáqa ios  sólicífe, á no s;-r que esta fuera pobre,

; enr^fnyo caso $é abqf)¿táú;dé lós fóndos provinciales.
; No tendrán deréchó á; rétribucjon ni á honorario a l -  
gúuhvdelQs fondb£ "Rroyincjal'és, asi los facultativos 

; castrenses,, éojíió los dgpias faBuJtativos que nombre la 
lAÚtoñdad úiílitáriiafá Reconocer los quintos á su en-



trada en ca ja , á excepción de cuando se practique 
nuevo reconocim iento ae u n  qu in to , en  cuyo caso las 
personas que hubiesen reclamado este segundo reco
nocimiento , abonarán á cada facultativo, sea ó no cas
trense , igual sum a que la que queda ya designada en 
este artículo á los facultativos civiles. Si los recla
m antes fuesen pobres, se pagarán siem pre los reco
nocimientos con cargo á los fondos de la provincia.

L i Diputación señalará á los talladores que nom 
b re  una gratificación proporcionada, que se abonará 
de los mismos fondos provinciales.

Un reglam ento especial, expedido por el Ministerio 
de la G u e rra , da acuerdo con el de la Gobernación, 
determ inará todo lo d8inas relativo al servicio de los 
facultativos en estos actos, y com prenderá el cuadro 
de exenciones físicas á que deben su je tarse  en los re 
conocimiento?.

C A P IT U L O  X I I I .
De los prófugos.

Art. 113. Son prófugos los mozos que, declarados 
soldados ó suplentes por el Ayuntam iento respectivo, 
no se presenten  personalm ente á la entrega en la 
caja da la provincia el dia señalado para este acto si 
se encuen tran  en el pueblo ó á distancia de 10 le
guas del mismo, ya sea al tiem po de la declaración 
de soldados, ó ya cuando se les cité para ser condu
cidos á la capital.

Art. 114. Los que te  hallen á distancia de mas de 
10 leguas del pueblo en que se les declare soldados 
ó sup len tes, no serán  reputados como prófugos si se 
presentasen en h* caja dentro  del térm ino que p ru 
dencialm ente les señale el A yuntam iento en  conside
ración á li  distancia en que se en cuen tren .

Art. 115. No su rtirá n  efecto las prevenciones de 
les artículos an terio res:

1? Cuando los mozos declarados soldados ó sup len
tes acrediten ante el A yuntam iento ó Diputación pro
vincial causa justa  que les haya impedido presentarse 
en la caja.

2.° Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á 
quien se declaró en un pueblo soldado ó suplen te ro  
corresponde á e s te , y  sí á otro en que haya sido tam 
bién sorteado. En tal caso se repu tará prófugo el mozo 
si no se presentase en la caja dentro  del térm ino que 
le señale el Ayuntam iento á cuyo favor se haya deci
dido la competencia. ’ "

Art. 116. Los prófugos serán  precisam ente desti
nados á lo? cuerpos de guarnición fija en las posesio
nes de Africa por el tiempo ordinario con el recargo 
de uno á tres años que fijará ia D putacion provincial.

Art. 117. Se hará ia declaración de prófugos y del 
recargo del tiempo, instruyendo por cada individuo u n  
expediente. P rincip iarán  sus actuae on*.s desde el dia 
en que hayan salido los quintos del pueblo para tra s 
ladarse á la capital de la provincia, si hasta entonces 
no se hubiese presentado el mozo á quien co rrespon
dió la su erte  de soldado ó de suplente. Se sobreseerá 
sin em bargo en las actuaciones si llegare á p resen tar
se el mozo antes del dia señalado p ira  la entrega de los 
quintos de su respectivo pueblo en la caja dz ia p ro 
v in c ia , á cuyo fin dará cuenta de su presentación ó 
falta el comisionado á su respectivo Ayuntam iento. 
Pero se impondrá al mozo que no se hubiese presen
tado al llam amiento y declaración de soldado, ni antes 
de salir ios quintos del pueblo para l i  capital de la 
p rovincia, un  recargo de c u itro  meses si no justifí
case su ínculpribiiidad: en el caro de ser inútil su frirá  
de 4 5 ó 30 dias dé piision.

Justificada sum ariam ente en las actuaciones la fal
ta de presentación del prófugo, se pasará el expedien
te al síndico para que en el térm ino preciso da 24 
horas exponga lo que correspondiese. Ss en tregará 
por igual term ino al padre , curador ó pariente ce r
cano del que se dice prófugo, á fin de que expongan 
sus descargos; y si no hubiere aquellas personas, ó 
no quisieren tomar este encargo, .«•** nom brará de ofi
cio un  vecino honrado en caiidad.de defensor. Igual 
entrega se hará , por el mismo térm ino de 24 horas, 
al padre , cu rado r, pariente ce roano ó apoderado del 
p rim er sup len te , á fin de oir sus alegaciones; y si no 
hubiese dichas personas in te resad as , ó no quisiesen 
tom ar parte en el asunto, pasarán las actuaciones con 
el indicado objeto al suplente ó á los suplen tes que 
sigan por el orden de sus respectivos núm eros. En 
seguida oirá el Ayuntam iento en juicio verbal las 
justificaciones que respectivam ente se ofrezcan, y de
term inará el negocio, bajo el supuesto de que en to 
das las diligencias se ocuparán cuando mas seis días.

Art. 118. La determ inación del Ayuntam iento com
prenderá la declaración de ser ó no prófugo el indi
viduo de que se trata  , y en el prim er caso la conde
nación al pago de los gastos que ocasione su  cap tu ra  
y  conducción. Será tam bién condenado el p ró fug o , si 
en su lugar hubiese llegado á ingresar en caja un 
su p len te , á indem nizar á este con una cantidad , que 
se regulará al respecto de 1000 rs. por cada año que 
hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 rs. vu.

Art. 119. Si hubiese motivo* para presum ir com
plicidad de otras personas en la fuga, se harán constar 
en el expediente los indicios que resu lten , y el A yun
tam iento pasará ia oportuna certificación al juzgado 
o rd inario , con exclusión de todo fu e ro , para que pro
ceda á ia formación de causa.

Los cómplices de la fuga da un mozo á quien se 
declare prófugo, in cu rrirán  en la m ulta de 500 á 2000 
rea les; y n  careciesen de bienes para satreficerla, en 
la prisión correccional que corresponda conform e á 
las reglas generales del Código penal, y según ia pro
porción que establece su art. *49.

Art. 120. La determ inación del Ayuntam iento te  
llevará á efecto inm ediatam ente; pero si el prófugo 
fuero ap rehend ido , se rem itirá el expediente original 
á la Diputación provincial, conduciendo á su disposi
ción ai mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 121. La Diputación provincial, en vista del ex
pediento y oyendo al prófugo da p lano, confirmará ó 
revocará ia determ inación del A y untam iento , dispo
niendo la entrega de aquel individuo eu la caja de 
quinto* ó en el cuerpo en que sirva su suplente.

A rt. 122. En el caso eu que la determ inecion del 
Ayuntam iento absuelva al prófugo de esta n o ta , se 
rem itirá  desde luego el expediente original á la Dipu
tación provincial para que lo tenga presente si ocur
riese alguna reclam ación , sobre la cual resolverá lo 
que estime ju s to , procediendo de plano instructiva
m ente.Art. 123. Entregado el prófugo en la caja de q u in 
tos, ó en un cuerpo del ejé. cilo, quedará libre el últi
mo suplente dei cupo á que corresponda, según lo que 
determ ina el art. 99.

Art. 124. El su p len te , m ientras perm anezca en el 
servicio en lugar de otro mozo da núm ero an terior, si 
este no es prófugo , ó por cualquier motivo no puede 
ten er lugar la indemnización á que se refieren los a r 
tículos 118 y 162, tendrá el haber de 500 rs. anuales, 
ó sea doble del que señala el a it. 4.®

La mitad de la su m í que en v irtud  d i lo dispuesto 
en el párrafo an terior perc ib í el s u p le n te , se abona
rá por el Estado, y la otra mitad se descontará de la 
retribuc ión  de 2000 rs. que corresponde al mozo por 
cuya falta s irv a ; pero en tal caso se com putará á este 
como tiempo do servicio el que hubiese prestado su 
suplen te .A rt. 125. Si el prófugo no debiese ingresar en e l  
servicio porque resu lte  in ú til,  incu rrirá  en la m ulta 
de 500 á 2000 rs. q u e fij irá  la Dipuc un provincial se 
gún las circunstancia?. Guando no pueda pagar la can 
tidad que se señ a la , sufrirá  el tiempo d8 arresto  ó 
prisión correccional qué co rro-pon da, según la p ro 
porción qu8 establece el art. 49 del Código penal.

Art. 126. Guando ci prófugo fuese aprehendido por 
algún mozo á quien hubiese cabido la suerte  de sol
dado en el mismo' pueblo ó en otro cu a lq u ie ra , ó por 
el padre ó herm anos de dicho m ozo, se rebajara á 
este dei tiempo de su em p eñ o , aun cuando se halle 
destinado á cu erpo , el tiempo que se impoDga de r e 

cargo ai prófugo, sin perjuicio de que sea dado de baja 
el suplente.

Art. 127. Se satisfará al aprehensor de un  prófugo 
que no sea padre ó herm ano de un  mozo declarado 
soldado ó suplente una gratificación de 400 rs. que se 
exigirán al prófugo; y  si este fuere  p o b re , la de 100 
reales con cargo al presupuesto m unicipal del pueblo 
de donde procede el prófugo.

A rt. 128. Lo prevenido respecto al aprehensor y 
al suplente no procederá si el prófugo no fuese apto 
para el servicio; pero en este caso satisfará las costas 
y los gasto3 que hub iere ocasionado con su  fu g a , y 
su frirá  la pena marcada en el art. 125.

A rt. 129. Para ev itar que los mozos sujetos al 
reem plazo eludan su responsabilidad saliendo fuera del 
r e in o , no se dará pasaporte con este destino á los que 
se hallen en la edad de 17 años cumplidos á la de 25, 
tam bién cum plidos, si no aseguran estar á las re su l
tas de la su erte  que pueda tocarles. A este fin consig
narán  en depósito la cantidad de 6000 rs., ú otorgarán 
escritu ra  de fianza suficiente.

Si el mozo que se halle en pais exL sngero  no se 
presentase á serv ir su plaza den tro  del térm ino que 
se le señale, no se Item rá en su lugar a un suplente, 
pero perderá h  su tin  depositada, la cual será in v e r
tida por el Ministerio de la G uerra en cu b rir  la va
cante ó se hará efectiva con el mismo objeto la fianza 
otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los ¿ iozos que pa
sen á las posesiones d* U ltram ar; pero el Gobierno 
cuidará da que si los tora la suerte  de soldados en tren  
á serv ir en ios cuerpo* del ejército destinados al pun
to donds se hallen y á cuenta del cupo del pueb’o 
en que fueron sorteados.

Lo* mozos residentes en U ltram ar que se hallen 
comprendidos en la edad de 17 á 2o años cumplidos, 
para poder p isa r desde allí al extrangero asegurarán  
su responsabilidad al servicio-de las arm as en igual 
forma que si se hallasen en la Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna 
para salir del reino y da las p o c io n e s  españolas de 
U ltram ar á los mozos que acrediten haber quedado li
b res de toda responsabilidad, bien por no haber sido 
llamados al servicio en el año en que íue ;on  sortea
dos, ni en el trascurso  de lo? dos años inmediatos si
guientes , bien por haber redimido ó cubierto  su pla
za de soldado por cualquiera de los medios que p e r
mite esta ley.

(Se continuará.)

EL MEDALLON

DEDICADO A DON PASCUAL MADOZ.
Los catalanes residentes en Madrid han querido 

rem itirá  Ja posteridad la memoria de los heróicos se r
vicios con que honró la provincia de Barcelona á aquel 
distinguido patricio al desem peñar el Gobierno civil 
d u ran te  la época desastrosa en que el có lera-m orbo 
diezim ha sus m oradores, y los disturbios civiles é in 
dustriales afligieron el populoso distrito  que se U 
habia confiado. Nada mas justo. Ya qua la inm orta li
dad no es de alcanzar en este mundo perecedero; ya 
que á todo? ha de llegar la hora de vernos co ufuudi- 
dos y olvidados ju n to  con lo? que antes que nosotros 
perecieron , Irg ase  á lo menos que el testimonio de 
gratitud  llegue todo lo mas allá posible, y una meda
lla es lo que puede sobrenadar á los d isturbios , lo 
que mejor se preserva de las inclem encias, lo que 
mas se detiene en esa pendiente de anonadación in 
herente á todos los seres que el Ser Supremo ha tenido 
á bien destinar á nuestro planeta , y á todas las obras 
grandiosas con que se ensoberbecen los hom bres.

Su coi ta perm anencia en 13 ciudad de los Condes 
V en u comarca se señaló por lo mucho que hizo: 
Hé ah í como en la medalla se recuerda.

Bn el anverso. Las arm as que se supone ser de 
Barcelona suzmontadas de una corona de Conde lle
vando en su cimera el murciélago. C ircundan el e s 
cudo á su  derecha un  ramo de lau re l, y á su izquier
da otro de olivo, ligados en ja punta con una c in ta , y 
alrededor ia siguiente inscripción: «A D. Pascual Ma- doz, los catalanes residentes en Madrid.»

En el reverso solo se halla la siguiente in scrip 
ción: «Cólera m orbo , agitación política, crisi* in 
dustrial afligieron á Barcelona duran te  el mando de 
Madoz desde 40 Agosto á 20 O ctubre de 4854. Su 
abnegación y civismo am enguaron la intensidad de estas calam idades.»

Ojalá que la ejecución del pensam iento hub iera  
sido tan feliz como fue su ocurrencia. E io rbe  Lustrado, 
partidario  hoy mas que nunca de esta clase de d e -  
m ostraciones, y la postei ioridad que busca leer en 
ellas el e lado de conocimientos d?A *ig!o y del pais 
donde nacieron, serán m uy severos. Seámoslo nosotros antes.

Asi la p u ta  artística como la parte  directiva per
tenece exclusivam ente á los hijos de aquel Principado, 
según llevamos entendido, y con sentim iento compa
ram os esta obra con las entalladas y dirigidas en aque
lla provincia á últimos del siglo pasado y prim eros 
del presen te , y nos hum illa ia gran desventaja de la 
publicación del ¿ño 55. Es imposible perdonar á los 
que se han tomado el trabajo de presen tar á la censu
ra  pública este m onum ento num ism ático , si no se 
han valido del m ejor entallador que tuviese^Cataluñs, 
porque en el o estaba el honor artístico de la provin
cia comprometido ; y si asi lo han hecho, Cataluña 
de 1855 ha rebajado la posición distinguida que ha
bia sabido adquirirse en lo? años anteriores. Es ya un  
mal irrem ediable y por esto lo lamentamos. En el ju i
cio de las obra? de lujo vo lu n tarias, de las obras mo
num entales que no tienen térm ino señalado á su con
clusión , no en tra  por nada la estimación del m ayor ó 
menor tiempo que se ha gastado en hacerlas, ni las 
cantidades que se invirtiesen en co stea rlas: la crítica 
solo pone en la balanza los grados de peí f ccion ó de 
imperfección de cu mio se sujeta jactanciosam ente á 
su juicio. Quien en una y otra cosa lo midiera por 
los mezquinos cálculos m e ican tiles, fuera un  buen 
adm inistrador, quien solo llenaría bien los deberes eco
nómicos. Lejos de nosotros el suponer que sea sin m é
rito  el b u ril que la ha entallado, po que las com para
ciones al m arcar la procedencia , dej ui siem pre en su 
verdadero valor la habilidad de los que menos afortu
nados se viesen privados de la gracia de ocupar el lu gar primero.

El medallón que tenemos en la mano lleva señales 
evidentes de haberse abierto el troquel , y quizá no 
serán  tres  docenas las que se hubiesen acuñado : po
cas pues podrán en tra r en c ircu lac ió n , y e;>tas pocas 
ademas desgraciadas. Los directores conocerán si l le 
naron el objeto que los suscritores se habían propues
to , y si podrán ser muchos los medios de hacer co
nocer el h cho que pensaron llevar á la posteridad. 
El encargr.do de darles el b ño pudo haber sido algo 
mas cuidadoso sin dejar claro , que sobre el mal efec
to, dejan obrer la acción del tiem po en el punto que estuviese descubierto.

D jando por ahora á un  lado los a rtis ta s , buscamos 
motivos de elogio para los d irectores de lo que en el 
medallón &e ex p re sa , y se los darem os gustosos á ma
nos llenas, aclaradas que sean las débiles observacio
nes que á prim era vista nos ocurren . Es duda que en
tre  los Heraldos se ha suscitado sobre si debía ser 
murciélago ó grifo la cim era de las arm as del Conde 
da Barce’ooa. Admitimos sin cuestión el prim ero, por
que no nos disgusta la fabulosa idea del nido, á la cual 
lo a tribu ían  algunos y no hemos de estorbarle al 
m urciélago en su  cria , por mas que nos parezca poco 
heróico el pensam iento, ya que los Heraldos m oder
nos han abandonado el grifo; pero lo que nos cuesta 
nías de consentir es la corona de Cond*, porque es la 
vez prim era que la vemos colocada en aquel lugar tan 
elevado. Las monedas antiguas y los documentos h e -  

. ráldicos dan al escudo de Barcelona la corona de 
Marques, y  en algunos la de Príncipe * debido al p ri

vilegio especial del prim ero de los nueve Condes de 
C ataluña, honrado tam bién con el titulo de Marques 
de Barcelona y el de su  Soberano.

Séase que haya quien pase al nuevo Heraldo la co
rona de Conde; mas tendrem os aun que en tra r con 
quien la dibujó y entalló en la medalla. La corona de 
Coude con jurisdicción debe tener 4 8 perlas iguales 
sobre otras tantas puntas, presentando nueve de fren
te. La que tenemos á la vista da siete y dos medias; 
porque siendo las dos puntas de los extrem os solo me
dia p u n ta , la perla es solo m edia; pertenece la otra 
media á las siete del lado cubierto , y las reglas de la 
heráldica hallan en falta dos perlas. Difícil nos es di
sim ular la desigualdad con que están talladas y lo su 
cio coa que se confunden las perlas y las pun tas so
b re  que descansan, y quisiéram os excusar tam bién 
lo dim inutas que son las de los extrem os á beneficio 
del crédito del que dibujó el pensamiento. S in  de tan . 
poca importancia las distancias en una corona , quo 
las leyes de la óptica no adm iten diminuciones nota
b les, y es casi im perceo tib ’e al ojo la que puede 
causar el alejamiento dei círculo en las de tamaño 
natural. ¿Cuáles serán las dimensiones dim inutas de 
la á que nos refeiim o ? Asi es que en todos los trab a
jos heráldicos, las perlas y las hoja? que contienen se pintan iguales.

El escudo. Este no es de asegurar que sea el de 
Bircelona. El de la med La está acuartelado; dos en 
plata con una cruz  en p at*> y dos en oro con cuatro  
palos en plata. El da Barcelona es acuartelado todo eu 
p lata, y las cruces y palos en g u les, suzmontado de 
la corona de Marques y del murciélago ó grifo. Tam 
poco puede decirse que sea el del Principado , que 
este no está acuartelado, y  es en oro con cuati o palos 
en gu les; ni el de la Diputación, que es acuartelado 
en oro con las cruces y los palos en g u les, sin coro
na y sin murciélago. Para que sea pues el escudo de 
Barcelona faltaríale nrercar los colores de las cruces 
y de los palos en gules, sobraríale el h ber marcado 
dos cuarteles en oro, y habría equivccacion en la corona.

Los qua han escrito en heráldica llaman gravísimo 
e rro r  el poner metal sobre meta! en los escudos, y 
el que ha dibuj do el que iros ocupa ha puesto el 
campo y las cruces todo en plata. Cualquiera cono
cedor do lis  cruces do S^n Jo rge , que aiii se supo
n e n , hubiera recomendado que no fuesen tan an
ch as, que ocupan mas de la mitad del cuartel, co n 
tra lo que liemos visto en otras partes

¿Por qué en el siglo XIX , después de la rev o lu 
ción de Julio, y tratándose de D. Pascual Madpz, por 
qué (nos dirán) os ocupáis i ‘.uto de la heráldica, cu ín -  
do eu Esp ña no se estim a hoy dia esta ciencia? Si 
la despreciáis (responderemos) no echeis mano de sus 
signos: si ia hacéis rev iv ir, ceñios á su* reglas: ¿por 
qué nos presentáis un escudo antiguo? Inventa** si 
queréis otro nuevo; mas un  escudo antiguo, su jetán
dolo á los principios en que. está fundido. ¿Q uerei? 
que vayamo* á adivinar como caprichosos acertijos 
vuestros erro res?

En manos del entallador el compás no ha sido 
m uy exacto y ha dejado lo? cuarteles desiguales' mas 
anchos los de la derecha que ios do la izquierda. Em
barazado por falta de lugar, el último palo del jefe de* 
la izquierda quedó muy confundido. Los de la derecha 
de ta punta están limpios como debieran, aunque el 
prim ero tenga im propiam ente'm enos anchura que los otro .

Viene el escudo circundado de dos ramo*, de lau
rel el uno , de olivo el otro. Dunos gustosos lugar ai 
olivo, signo de la paz desde que lo escogió la p.iloma 
y lo llevó ai Arca , y m uy apropiada alusión á las 
v irtudes de un distinguido ciudadano q u e , en medio 
de un diluvio de infortunios, supo procurarla ai pue
blo que r e g u ; pero se le niega al laurel eo e sh  a l  
go; 1%. El laurel es el árbol de ios guarreros: con él 
co¡’onab?n los romanos á sus Generales que obtenían el 
triunfo. Ellos y nadie mas que ello? deben llev arle ,> 
que e te signo les pertenece por las victorias que a d 
quieren con su espada. En nuestros tiempos se h u í 
intrusado tal vez las coronas de lau re l, hecha rn nos 
estima de las de yedra y  de las de encina. Al cam biar 
la hoja de o ro , de encina ó de yedra por la hoja de 
oro de lau re l, no se cambia la iva tu raleza del servicio 
que causó el m erecim iento; y e! quo la profiere, pare
ce desdeñarse de verse coronado con la divisa carac
terística dei hecho que le dió g’oria y le elevó á tan 
ta altu ra . D¿sde el momento que las po ponen, las 
reba jan , se rebajan á s í  m ism as, y se posponen á los 
que la han adquirido por derecho propio, como si el 
arro s tra r los riesgos de la vida estuviera solo en las 
batallas; como si el bienestar de los pueblos se com 
prase solo con tes victorias; como si la importancia 
de las naciones y lo heroico de las virtudes estuviese 
solo en los estandartes. En cualquiera parte que me 
coloquéis (decia un  célebre guerrero  de la Grecia) 
In ré  que sea el mas distinguido de la batalla. En to
das las posiciones de la vida puede ad quirirse  el tí
tulo de prim er ciudadano. La insignia so’o rm rc* el 
camino que le ha llevado al templo de la inmortalidad. 
Al escoger el laurel, se in trusan  en un circuloageno, 
donde no puede form ar en prim era fila; son posterga
dos do los que lo tienen por derecho p rop io , y en tran  
como vergouzantes en el tem plo , al pa¿o que reves
tidos con sus propias insignias, en tran  con la cabeza 
ergu ida, son los prim eros en su c lase , como lo 
son los otros en la su y a , y alternan  sin rebajar su 
puesto en tre  todos los primeros. En los grupos de hé
roes que ahí m oran , adormidos con los signos honorí
ficos de sus servicios respectivos, desconoceríamos á 
los patricios y á los poetas si 'enseñasen sus n en es  
disfrazadas con la orla del lau re l, y confundidos de
trás de los que se adelantaran con ellos como p rimeros.

La corona de laurel, destinada á un  buen ciuda
dano, ó á un buen poeta, no es parle ra ; e? como la 
corona de oro tiñe nomine de los romanos que se 
daba en premio de acciones dbtingm das , y en cam 
bio de seis tercios en especie que hubieran  degradado 
al que habia merecido aquel h o n o r , y las recibía v ir-  
tualm ente en el valor intrínseco del oro de la coro
na. Hé aqui por qué  en lugar del laurel hubiésemos 
preferido la encina , premio característico del que h u 
biese salvado u n c iu d ad aao , y  el Sr. Madoz con .su 
conducta heroica ha salvado muchos. No hablamos da 
la cinta que ata los dos ram os, porque no entendem os 
el modo como está lazada. De decir es por fin que la 
inscripción no está en relación con el escudo que con
tiene el anverso. « Los catalanes» , d ice , y las arm as 
del anverso son las de Barcelona, no las de Cataluña. 
Era aquella inscripción admisible con el busto del se
ñor Madoz allí colocado, según hubiera sido de hacer. 
Cualquiera colegial que sale premiado de su escuela 
lleva medallas de igual sencillez ; mas el Gobernador 
civil de una provincia que se re tira  de su gobierno 
lleuo de gloria por su com portamiento , de?pues de 
haber arriesgado su vida por la felicidad pública , y. 
haber dado 1a paz á sus subord inados, parece que 
merecía otra cosa.

Los que tuvieron á su cargo perpetuar este hecho, 
bien podian acordarse lo que solían hacer las colonias 
romanas al despedir fcu? Procónsules que hubiesen 
sido dignos, las que procurabau dar una idea de sus 
cualidades físicas, asi como la daban de sus v irtudes 
morales. Nobles fisonomías antiguas han venido á 
nuestros tiempos con los bustos quedos pueblos íavo^ 
retidos tuvieron buen cuidado do trasm itir con sus 
medallas á las generaciones fu turas.

EL reverso de la que nos ocupa es m uy sencillo; 
lleva solo la inscripción, y el entallador no ln  te 
nido dificultades que vencer. ¿ Cómo no ha de doler- 
nos que las incripciones de una medalla de etia clase 
no se halle escrita en lengua clásica? ¿E s para noso
tros solos que se ha acuñado? ¿No ha de salir de los 
límites de los P irineos? ¿No ha de ver la posteridad ?

A! exam inarla quisiéram os una razón que dos con
venciese , diciendo por que se ha negrdo el artícu lo el 
al «cólera morbo» > y el artículo la á la «agitación po

lítica y  á la crisis industrial.» Nos sonó m al al feefk»; ^ 
porqué los creíamos el nom inativo q u e  precedía a i 
verbo «afligieron;» mas si se supone que están  sofos j 
independientes ó aislados, separados de la o ra c ió n ' gram atical qu¿ sigue, entonces buscamos en vano é t  
nom inativo del verbo que en ella se énouentrá. 'T am - : 
bien nos sonó mal esa proposición a que precede á la * 
palabra B ircelona. Si será porque nos' retum baba la ' 
prim era letra del verbo afligir, ó porque la gram ática 
de la-Academia nos dice « que cuando el térm ino re*  
gido por el verbo significa persona , se expresa con  ia 
preposición á ; cu indo significa cosa#. &gL e^p/g^a 
acusativo sin preposición,» sea lo que se quiera, á  
nuestros oídos les repugna, asi como les repugna el no 
hallar un  de antes d é lo s  meses de Agostó V O <2 -tub re .

La conclusión de sem ejantes inscripciones suele 
llevar su parte de poesía, y las de buen  gusto nunca 
acaban en una cláusula desleída. Desleído decimos, co
mo por ejemplo cuando se jun ta  por medio de una 
conjunción dos palabras, que la uoa va incluida en It 
otra. La idea del civismo ( perdonéseme esta palabra) 
es grandiosa ; nos presenta todas lis  v irtudes de u n  
patricio d istinguido: a r ra n c a r la  abnegación, utva ¡dó 
eLas que con las otras forman el conjunto def.pen^a-* 
miento , y unirla  á aquella por medio de una c o o jú n -! 
d o n , es en nuestro  concepto desv irtuarla  porque so 
Irece adelantar un:* idea q ue  viene completa en la se
gunda sin faltarle nada.

Am enguaron. Aunque es un  verbo anticuado y dé 
ppeo uso lo casam os; pero no podemos menos de pe>- 
dir cuenta de la naturalización de la palabra in te m i- \  
dad que hace poco ha tomado lugar cbtno sinónim a en  
el Dicionario de la lengua en tre  lo «intenso» s n s ta u tir . 
vado, ó la « intensión » , que significan perf^cUm ^qtq 
cuanto se propusieron los au to re s , y pedírnosla ád á  
vez de la palabra «civismo.» El pronom bre «éstas* q ue  allí vemos, ayuda mucho á desleír la cláusula.

Si esa idea tan común nos hubiera ocurrido, la cual,  ̂
probablem ente no hubiera obtenido los honores de lá 
preferencia, la expresaríam os del modo siguiente: »Sus 
vii lude? cívicas am enguáron lo intonso do tantas c an ? tam i< L d e\» ,

Puede que no? equivoquemos; el curso  de tittestr*  *
vida uos ha enseñado tanto...-;, tanto. y nos p*reci*
blanco lo que hemos encontradodespue? n e g ro , qqp n o . 
nos sorprendería el que nos hubiésemos ocupado en  
decir mil desaciertos. Escribirnos en un  idioma que* 
aprendim os con el estud io , púas que en él no .recib í— 
mos lo? cariños de nuestro? p ad res : ¿ qué de ex trañar 
fuera que hubiéram os que lam entar un nuevo e r ro r  * 
y afredirie á otros muchos de que tenemos larga cuen
ta ? Sin em bargo, siem pre será conveniente que per 
sonas mas inte*¡gantes tengan estas ap rec iac ión^  ái 
form ar su juicio, y se vea lo que  se cree con el d é re -  
cho de pensar.— Ua suscritor. ‘ -1 /

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO. 

Se venden en pública licitación, separados y .s in ’* 
lan a , tres rebaños de ovejas d é la  cabañW Himjt&á¿? 
ocho de h  Hinojo?a s?jona , dos de la mestiza y fm xti 
tro de la C u rie i, .pertenecien tes á las Reales cab a lad - 
de S. M ; cuyo rem ate se verificará el dia 7 del p ró -°  
ximo m es de M iyo á la una de su tarde en la sección 
de contabilidad de I3  Real Casa , b-jo el pliego dé; Cdn?** 
diciones que eslá de m anifiesto 'en dicha oficina, ju p ^  
lam ente con la relación de la clase y núm ero de  ca-J1 
bezas de que se compone cada uno de los rebaños vendibles. $
  — «— •—  ------------------— — -------  —    , ■»„

COMPAÑIA METALURGICA [
P K  SAN J UA N BR A L CA H AZ . ;

Debiendo reun irse  la ju n ta  general de señoras 
cioni.stas, en segunda sesión, el domingo próxim o 2 f 
del co rrien te  á las doce del dia en las oficinas ¿fe ia 
compañía, calle de Atocha', núm . 65 , cuarto  bajo.da 
la izquierda , con el objeto de oir el informe de la co
misión nom brada en la sesión de 22 del niismo p a r t  
exam inar las cuentas é inventarios presentados y dar 
su dictam en sobro los demas puntos sometidos á la dfc*L 
liberación de la ju n t a , se previene á los in te resadó t á fin de que se sirvan co ncu rrir. ~

Madrid 25 de Abril de 4855.«*El Secretario <|ó la 
Junta g n e ra l , J. Pelagra. 1061 — 4

  T  ^

COMPAÑIA MINERA CANTABRA. 
Los Sres. accionistas .ce serv irán  hacer efectivos en 

el térm ino de 30 dias de la fechi de e^té anuncio, 2ÚU 
reates por í ccion en manos del presidente de la com
pañía , calle de A -calá, núm. 54 , entresuelo interior de ia deroch). . , - {

Los Sres. fcciontetas que se hallen en descubierto, 
del segundo ó tercer plazo, ó bien de am bos, deberán 
sati Leerlos a! tiempo de hacer el p resente pago dé ÍÓ 
rea le s , y de no ejecutarlo se pioccderá contra  
m oroioi con arreglo á las leyes. oLo que so anuncia en cum plim iento de lo 
por la ju n ta  general de accionistas celebrada en 20 
de Marzo último. ' ' j ’ '

Se vuelva á suplicar á lo? Sres. accíónistás' qúé no 
lo hayan hecho dirijan las st ñas de sus domicilio*-á la 
calle do A lc a li, núm. 54 , según va indicado. . ; ;

Madrid 26 doM arzo.de 1855. — El secre ta rio , Ma
nuel G. Verdugo. 4 089—2
r —     « — '-■■■■ ■ — ■ ->!■■■;

VENTA DE SOLARES.
En la prolongación que se está haciendo dé la  

de Lope de Vega , desde la plazuela de Jesús hasta al 
P rado, fren te  al Museo de p in tu ra s , se Vendefl sola
res de todos tara ños para edificar casas. El plano y  
pliego de condiciones puede Verse todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana hasta la sc o a -  
tro  de la tarde , en la escribanía del doctor D. Mptéi** 
no García Sancha, calle de la Milicia nacional, «Qté? 
de Boteros, núm ero 4 ,  cuarto  principal. f *

Lis proposiciones se adm iten had a  el 45 dé M ajó' 
próximo. 108^—3|

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la 
noche.

Sinfonía.— Una lágrima y  un beso, comedia nnava tn< 
cuatro actos. — Los extremos , graciosa pieza .en un  
acto. . •

TEATRO DE LA CRUZ. A las ochó de la noché;0
Sinfonía.— Isabel de Médicis, drama nuevo e& énatfc^ 

actos y en verso.—Baile.—  El maestro de la W n* ¿ éa i- 
nete. * ■ ■- - :■/- - -

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media áp ta
noche.

Sinfonía.— La cola del diablo.—Baile,—¿os boia$A 
Juanita.— Baile,


